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MINISTERIO 
DE OBRASPUBLICÁS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Cá
ceres 'por la que se anuncia concurso-oposición libre 
para proveer una vacante de Capataz de Brigada exis
tente en la plantilla de esta Jefatura.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Dirección 
Greneral de Carreteras y Caminos- Vecinales de fecha 25 de 
abril del corriente año para celebrar concurso-oposición libre 

, para proveer una vacante de Capataz de Brigada existente en 
la plantilla de esta Jefatura, se anuncia la presente convoca- 

' toria con sujeción a lo dispuesto en el vigente Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, aprobadg por 
Decretó 1287/1961, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» 
del 24).

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte quienes reúnan las condicio
nes que a continuación se expresan:

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante certificado 
médicQ.

b) Haber cumplido el servicio militar o estar exento de su 
prestación y no rebasar los treinta y cinco años de edad. Se 
exceptúa de este límite de edad a los operarios que, con un 
año de antigüedad a la convocatoria, presten su trabajo en 
las Jefaturas de Obras Públicas en funciones similares o afines 
a las de los Camineros y no hayan cumplido los sesenta años 
de edad en el momento de la convocatoria.

c) Haber observado buena conducta
Segunda.—Durante el plazo de treinta (30) días hábiles, 

contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», los aspirantes po
drán presentar sus solicitudes mediante instancia dirigida al 
Ilustrisimo señor Director general de Carreteras y Caminos 
Vecinales, a través de la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia en que resida el interesado, en la que se hará constar 
nombre y apellidos, naturaleza,. edad, estado civil, domicilio, 
profesión u oficio, si lo tuviera, manifestando expresa y deta
lladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la convocatoria (no siendo necesario de momento 
la presentación de los documentos que los justifiquen).

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán 
constar esta circunstancia acompañando la documentación acre
ditativa de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspirante.

Tercero.—El concurso-oposición tendrá lugar en Cáceres, en 
el día, hora y lugar que oportunamente se anunciará al pu
blicarse en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de as
pirantes admitidos a examen, y se efectuará de conformidad 
con lo preceptuado en el citado Reglamento.

Cuarto.—^De acuerdo con dicho Reglamento, se exigirá a los 
concursantes conocimientos de medición y distinción de mater 
ríales; obras de tierra, de fábrica, firmes y pavimentos en sus 
distintas fases (interpretación de planos sencillos, replanteos, 
ejecución y mediciones); manejo y empleo de maquinas y ele
mentos necesarios para estos trabajos; arbolado, señalización, 
recuentos de tráfico, y el Reglamento de Policía y Conserva
ción de Carreteras.

El Capataz de Brigada realizará funciones similares a las 
del Celador, tales como las de tener a su cargo la dirección 
y vigilancia del trabajo, limitadas a una sección determinada 
o al mando de una brigada, pudiendo sustituir al Celador con 
plena eficacia en casos de ausencia, y, por tanto, deberá poseer 
conocimientos elementales y dotes de mando semejantes a las 
exigidas para los Celadores.

Ejercerá funciones de mando sobre los Capataces de Cua
drilla; asimismo deberá poseer dotes de mando para mantener 
el debido rendimiento y disciplina en el trabajo.

Podrán concurrir a este concurso-oposición libre todos los 
Camineros y operarios al servicio de las Jefaturas de Obras 
Públicas que cumplan especialmente lo dispuesto en el apar
tado b)_ de la condición primera.

Cáceres, 18 de mayo de 1964.—El Ingeniero Jefe, Casto Gó
mez Clemente.—3.958-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Gra
nada por la que se anuncia concurso-oposición libre para 
cubrir una 'plaza de Capataz de Brigada vacante en 
esta provincia.

En virtud de la autorización de la Dirección General de Ca- 
rreiter^s y Caminos Vecinales de 24 de abril de 1964, esta Jefa
tura convoca concurso-oposición libre para cubrir una plaza de

Capataz de Brigada vacante en esta provincia, con sujeción a 
lo dispuesto en el Reglamento General del Personal de Cami
neros del Estado de 13 de julio de 1961 y Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 sobre régimen ge
neral de concursos y oposiciones.

Regirán este concurso-oposición libre las siguientes bases:

Primera. Serán condiciones generales de capacidad para ei 
desempeño de la plaza que se convoca:

Primero. Ser español.
Segundo. Observar buena conducta.
Tercero. Carecer de antecedentes penales y no haber sido 

expulsado de ningún otro Cuerpo u Organismo del Estado.
Cuarto. No padecer enfermedad infectocontagiosa ni de

fecto físico que impida el normal ejercicio de la función.
Quinto. Haber cumplido el servicio militar, bien en activo 

o en Servicios Auxiliares, o estar declarado exento de su pres
tación.

Sexto. No exceder de los treinta y cinco años en la fecha 
en que finalice * la presentación de instancias. Se exceptuará a 
los individuos del Cuerpo de Camineros, para los que ño existe 
límite de edad, y a los operarios que con un año de antigüedad 
a la fecha de esta convocatoria vengan prestando su trabajo en 
Jefaturas de Obras Públicas en funciones similares o afines a 
las atribuidas a los Camineros, para los cuales el tope de edad 
se eleva hasta los sesenta años, computados en la fecha de 
esta convocatoria.

Segunda. Se exigirán los conocimientos señalados en- el ar
tículo 6 del Reglamento: Medición y distinción de materiales, 
obras de tierra, de fábrica, firmes y pavimentos en sus distintas 
fases (interpretación de planos sencillos, replanteos, ejecución 
y mediciones), manejo y empleo de máquinas y elementos ne
cesarios para estos trabajos, arbolado, señalización, recuentos de 
tráfico y el Reglamento de Policía y Conservación de Carre
teras. Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener 
el debido rendimiento y disciplina en el trabajo.

Tercera. Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que los concursantes pre
senten la correspondiente solicitud mediante instancia reinte
grada dirigida al ilustrisimo señor Director general de Carre
teras y Caminos Vecinales, a través de esta Jefatura de Obras 
Públicas, en la que harán constar nombre y dos apellidos, na
turaleza, estado civil, domicilio y méritos, manifestando expre
sa y detalladamente que reúne todas y cada una de las condi
ciones exigidas en esta convocatoria.

Cuarta. Terminado el plazo de solicitud se publicará en el 
«Boletín oficial del Estado» y en el de la provincia la relación 
de admitidos y excluidos, fijándose el día y hora, así como lu
gar en que hayan de presentarse en esta capital, para realizar 
las pruebas de conocimiento y aptitudes. Al propio tiempo se 
dará a conocer el Tribunal que ha de juzgar de los méritos y 
conocimientos de los concursantes, haciéndose pública su com
posición, a los efectos de recusación, por los interesados en el 
plazo que determina el vigente Reglamento de Oposiciones y 
Concursos.

Quinta. El Tribunal designado para dichos exámenes, en 
vista del resultado de los ejercicios y de los méritos alegados 
y justificados, propondrá a la Dirección General de Carreteras 
el concursante que a su juicio deba ocupar la vacante. I>e esta 
designación, una vez aprobada por Madrid, se dará publicidad 
mediante anuncios publicados en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» y tablón 
de anuncios de esta Jefatura.

Sexta. El concursante propuesto para el nombramiento apor
tará a esta Jefatura, dentro del plazo de treinta (30) días há
biles, a contar de la publicación del anuncio indicado en la 
base anterior, la documentación acreditativa de reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y que es la siguiente:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro 
Civil.

b) Certificado de haber cumplido el servicio militar o de 
estar exento del mismo.

c) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro 
Cuerpo u Organismo del Estado.

d) Certificación de antecedentes penales.
e) Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o 

defecto físico que le imposibilite para el ejercicio del cargo.

Si el nombrado tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presentar certificación del Organismo de que de
penda, acreditativo de su condición y cuantas circunstancias 
consten en su expediente personal, salvo que pertenezcan a esta 
Jefatura, donde, como consecuencia, obran los necesarios ante
cedentes.

Séptima. En el desarrcillo y demás trámites de este concurso- 
oposición y en lo no expresamente regulado por las anteriores
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bases será de aplioación lo dispíuesto can carácter general en el 
Decrete de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
y en el Reglamente del Cuerpo de Camineros de 13 de julio de
1961. . '

Granada, 8 de abril de 1964.—^E1 Ingeniero Jefe.—3.787 bis.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de Gra
nada por la que se hace público el resultado del con
curso-oposición celebrado para proveer una vacante de 
Celador existente en la plantilla de esta Jefatura.

Aprobada por la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, por Resolución de fecha 28 de abril pasado, propues
ta formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición, 
cuya convocatoria fué autorizada por el mismo Centro directivo 
en 15 de noviembre de 1963, para proveer una vacante de Cela
dor existente en la plantilla’ de esta Jefatura, y en virtud de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento General de Personal de 
Camineros del Estado de 13 de julio de 1961, se hace público, 
para general conocimiento, que de acuerdo con la propuesta 
anteriormente mencionada ha sido declarado apto, con derecho 
a ocupar la vacante de Celador, el hasta ahora Capataz de 
Cuadrilla don Vicente Blanes García, el cual, dentro del plazo, 
de treinta días a contar de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», deberá incorporarse 
a su destino.

Granada, 15 de mayo de 1964.—El Ingeniero Jefe, Francisco 
de Paula Abellón Gómez.—3.954-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 16 de abril de 1964 por la que se acepta a 
don Francisco González Ponce la renuncia al cargo 
de Vocal suplente de la Comisión Especial del con
curso de traslado de Profesores numerarios de nHistoria 
Natural)}, ^Fisiología e Higiene}} y {{Agricultura}} de Es
cótelas del Magisterio.

limo. Sr.: Vista la petición formulada por don'’Francisco 
González Ponce, en súplica de que se le acepte la renuncia 
al cargo de "Vocal sqplente de la Comisión Especial nombrada 
por Orden de 6 de febrero último para la resolución del con
curso de traslado de Profesores numerarios de «Historia Natural», 
«Fisiología e Higiene» y «Agricultura» de Escuelas del Magisterio, 
convocado por Orden de 2 de octubre de 1963,

Este Ministerio, teniendo en cuenta los motivos que alega 
don Francisco González Ponce, acuerda acceder a lo solicitado.

Lo digo a y. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1964.

LORA TAMAYO

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 25 de abril de 1964 por la que se convoca a 
oposición la cátedra de {{Física teórica y experimental}} 
(para desempeñar {{Física generah) de la FacultCLd de 
Ciencias de la Universidad de Murcia.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Física teórica y experimen
tal» (para desempeñar «Física general») en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al tumo de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la misma, deberán re
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1962 y Orden 
de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

A n unció
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta 

fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncie para 
su provisión en propiedad por oposición directa la cátedra de 
«Fisica teórica y experimental» (para desempeñar «Física gene
ral») de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Murcia, 
dotada con el sueldo anual de 28.320 pesetas, dos mensualidades 
extraordinarias, la gratificación especial complementaria de 
10.000 pesetas y demás ventajas reconocidas en las disposiciones 
vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden ministerial de 30 de 
septiembre del mismo año), en cuanto no esté afectado por las 
Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de marzo 
de 1963 y sus disposiciones complementarias.

1. a- Ser español.
2. a Haber cumplido veintiún años de edad.
3. a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos 

públicos.
4. a Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi

sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en 
la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 2 de 
marzo de 1963.

5. a Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposición,

6. a Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos años como mínimo en Universidades del Estado, 
Institutos de Investigación o profesionales de la misma o del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se acredi
tará en la forma establecida por la Orden ministerial de 27 de 
abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare. ^

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados en 
las disposiciones respectivas o en las que señala la Orden mi
nisterial de 2 de febrero de 1964 u otra en su caso.

7. «‘ La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

8. ^ Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el Ser
vicio Social de la Mujer o, en otro caso, estar exentas del mismo.

9. *'^ Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios pú
blicos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su ins
tancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas y que se especifican anteriormente, 
debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado^para la presentación de instancias.

Deberán satisfacer 100 pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente y 75 pesetas, también en metálico, por 
derechos de opasición. Estas cantidades podrán ser abonadas di
rectamente en la Caja Unica y en la Habilitación del Departa- 
meñto, respectivamente, o mediante giro postal que prevé el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose 
a la instancia los resguardas oportunos.'

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cientí
fico, escrito expresamente para la oposición, y la certificación, 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957, men
cionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número 7.o de la Orden ministerial últi
mamente citada, de un plazo de treinta días, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, para aportar los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi
dos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicar- 
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen al Registro General del Departamento 
una vez caducado el plazo de presentación serán consideradas 
como fuera de éste y, en cor^ecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes, a no ser que se trate de instancias presentadas 
a través de los conductos que señala el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se entenderá que 
han tenido entrada en el Registro en la fecha en que fueron 
entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 25 de abril 'de 1964.—^E1 Director general de Enseñan
za Universitaria, Juan Martínez Moreno.


